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	MANIFESTACIÓN
	RELATO DE LA SITUACIÓN

	☐ PETICIÓN     ☐ QUEJA 

☐ RECLAMO        ☐ SUGERENCIA 
	







	APORTE PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SERVICIO

	






	DATOS DEL PARTICIPANTE

	Firma:
	__________________________________________

	Nombre:
	__________________________________________

	Cédula:
	__________________________________________

	Celular:
	__________________________________________

	Comunidad:
	__________________________________________

	Profesional o Componente del servicio a quien va dirigida la manifestación:
	__________________________________________

	Fecha:
	__________________________________________








ORIENTACIONES

	PQRS

	La Modalidad Raiz y Retoño del pueblo Pijao, como parte de su compromiso con armonía y la mejora continua del servicio, ofrece a las familias, autoridades y a toda la comunidad en general el mecanismo de “Peticiones, quejas, Reclamos y Sugerencias”. 
Este instrumento fortalece la conexión entre la comunidad y el proceso educativo, garantizando la escucha, la retroalimentación y se fomente la mejora continua, siempre respetando la cosmovisión Pijao y el mandato del Movimiento AISO.

	PROCESO DE RECEPCIÓN DE PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS Y SUGERENCIAS (PQRS)

	El proceso de PQRS se basa en la comunicación y el respeto mutuo. Las solicitudes pueden hacerse de manera escrita o verbal. Cada manifestación se documenta, se analiza por el personal encargado o asignado que en este caso sería el consejero mayor. Este proceso nos ayuda a entender cómo se percibe el servicio y a dirigir acciones que mejoren la comunidad.


	TIEMPOS DE RESPUESTA

	Petición: hasta 10 días hábiles.
Queja: hasta 15 días hábiles.
Reclamo: hasta 15 días hábiles.
Sugerencia: hasta 15 días hábiles.
Los plazos se gestionan con celeridad y respeto, priorizando la armonía colectiva. Se asignará un consejero Mayor por cada 250 guipas para la supervisión.

	REGLAMENTO PARA RECEPCIÓN Y TRÁMITE DE LAS PQRS

	 Cada manifestación se recibe con respeto, en espacios de palabra o mediante registro escrito.
· Se registra la información garantizando confidencialidad y acompañamiento.

· Las respuestas se dan de manera concertada, buscando siempre el equilibrio.

· Los casos que impliquen desarmonización se cierran mediante un acto simbólico o minga de palabra.

· Los resultados se socializan en encuentros de retroalimentación para fortalecer la mejora continua.

	DEFINICIONES

	Petición: solicitud de información o apoyo que busca fortalecer el proceso educativo o comunitario.
Queja: expresión de inconformidad respecto a la conducta o actuación de un miembro del equipo o del servicio.
Reclamo: manifestación por incumplimiento o irregularidad en la atención o compromisos asumidos.
Sugerencia: propuesta de mejora nacida del diálogo comunitario.




Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! !

 Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 
 Código xxxxVersión



¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA.

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012
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